
Año CXXI1 Viernes, 15 de abril de 1955 Núm. 84

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCÍON

Trimestre .................................. 60 pesetas
Semestre ................................... 110 —
Año ........................................  200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la -4d»nÍMÍstrari4* 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
firo postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números míe se reclamen después de transcurrí 
doa cnatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente, 
> peeetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE JLOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio » 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
ti es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial' devenga aa 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al ríe na» 
accmpa ará un sello móvil de 1'05 pesetas y o* - t 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada insercio

Los derechos de publicación de núineros extraordiao- 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerd» con 
la entidad o pa icular que lo interese.

Ix>s anuncios obligados a’ pago, sólo se insertarán 
prei’io abono o cuando hay?, persona en apitri que 
tesponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo., Sr. Qobrr- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera zXutoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo r~ u;. comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pida-

Tampoco tien > más que a un solo ejemplar,
que se solicita. . oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Omc ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de) Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGC^

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCFTTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l it in Of ic ia l , dispondrán que se 6)r un ejemplar en el sitio de eos 
cimbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili 
dad, de conservar los números de este Bo l min . coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan eü la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil),

Las, disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECUON PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Deparando exentos de proveerse de! 
salvoconducto de fronteras a quienes 
ejerzan profesión liberal para la que 

se exlía ululo académico
Excmos. Sres.:_ Habiéndose suscitado 

dudas sobre si es exigible a los Abo- 
gios oficiales el salvoconducto espe- 
profesionales pertenecientes a Cole
gios Oficiales el salvoconducto espe
cial para circular por zonas fronte
rizas, o bien es suficiente que dichos 
colegiados presenten el carnet de la 
Corporación donde figuren inscritos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, cumpliendo las normas sép
tima, octava y novena de la Orden co
municada de 24 de julio de 1949, que 
sean exceptuados de proveerse de sal
voconducto especial de fronteras los 
Abogados, Médicos, Licenciados en 
Ciencias o Letras, Arquitectos, Nota
rios, Registradores, Farmacéuticos, 
Practicantes, Procuradores y, en ge
neral, lodos quienes ejerzan profesión 
liberal para la que se exija tltu.o 
académica y figuren inscritas an un

Colegio oficial de dicha profesión.
El carnet o documento de identidad 

expedido por el Colegio o Corporación 
respectiva será suficiente docum- nto 
para circular por las zonas de vigi
lancia especial de nuestras fronteras, 
e igualmente, si viajaren con los inte
resados, se exceptuará del salvocio- 
aucto especial a los familiares de 
aquéllos.

.Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde VV. EE. muchos anos. 
Madrid, 19 de febrero de 1955.— 

Pérez González.
Excmos. Sres. Di redor gieneral de. Se

guridad y Gobernadores civiles.
(Del “B. O. del E.”, número 93, 

de fecha 8-4-55).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL 
' DE ABASTECIMIENTOS ' 

x Y TRANSPORTES

Transcribiendo relación núm. 4-55 de 
productos intervenidos que necesitan 

guia para su circulación
En cumplimiento de lo previsto en 

el articulo tercero, de la circular 

número 750, se publica la presente 
relación de productos intervenidos que 
para su transporte precisan ir acom
pañados de la guía única de circu
lación o de los requisitos que en cada 
caso se señalan: .

Aceites, grasas y derivados
Aceite animal, incluso el de anima

les marinos, de producción nacional 
o de importación (a) y (b).

Aceite de frutos de importación y 
dé producción nacional (a) y (b).

Aceite de hueso de aceituna (a) 
V (b)-

Aceite de huesos de frutos (a) y(b).
Aceite de oliva (a), (b) y (c).
Aceite de orujo (a) y (b).
Aceite de pepita de uva (a) y (b).
Aceites procedentes de Marruecos y 

Colonias, importados directamente u 
obtenidos de semillas importadas de 
aquella procedencia (a) y (b).

Aceite de semillas de importación 
y de producción nacional, excepto 
el de linaz) y el d-a ricino (a) y (b).

Aceitones, de todos los aceites inter
venidos (a) y (b).

Acidos grasos, procedentes de cual- 
Guier clase de aceite y de pastas de 
refinería (a) y (b).

Borras, de todos los aceites inter
venidos (a) y (b).
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Grasa animal, incluso la de produc
ción nacional de animales marinos y 
la procedente del tratamiento de hue* 
sos (á) y (b).

Gra as de frutos, de importación y 
de producción nacional (a) y (b).

Grasas hidrogenadas (a) y (b).
Grasas de semillas, de importación 

y de producción nacional (a) y (b).
Jugo de huesos dó animales, incluso 

e’ de producción nacional de anima- 
Ips marinos, procedente del tratamien- • 
to d¿ los mismos (a) y (b).

Oleína (a) y (b).
Orujo graso..
Pastas de refinería, procedentes de 

la refinación de aceites de cualquier 
ciase. _

Sebo fundido, de importación y na- 
cicnal (a) y (b).

Turbios, de todos los aceites inter
venidos (a) y (b).

Cereales derivados
Harina de centena (i).
Harina de trigo (i).
Trigo (j).

, Fibras textiles y derivados .
Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y ras- 

irillados). ■
• Frutos y frutas

Aceituna, excepto' la djB verdeo, 
aderezada aliñada (h).

Limón (fj.
Naranja (f).

Ganado
Burras y burros garañones (g).

Metales y derivados
Chatarra de acero fundido, en par

tidas superiores a 200 kilogramos.
Chatarra de hierro, en partidas su- 

p riores a 200 kilogramos.
Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en partidas 

superiores a 200 kilogramos.

•. Productos varios

Pimentón (e).
Plantones de agrios. En número su

perior a diez. 1
Reseivas de consumo de boca, para 

agí ntes de la R. E. N. F. E. (d)
Tu.ba.

Los productos anteriores podrán 
circular, salvo indicación en contra
rio, con conduce o documento análogo 
o medíante la justificación de recokc- 
tor oficial, según los casos, desde los 
puntos de producción a los de almace
namiento, o desde almacenes á con
sumo, siempre qué unos y otros se 
encuentren situados en una misma 

provincia y su transporte se realice 
por carretera.

Los paquetes postales que proce
diendo de Ultramar contengan pro
ductos intervenidos y su peso no ex- 
Chda de 10 kilogramos no necésitarán 
ir amparados por la guía única de 
circulación, siendo necesario sola
mente que vayan sellados por la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes del puerto de lle
gada. ■

Para las facturaciones de los p;o- 
auctos que comprende la presente re- 
reíación. no serán precisos más docu
mentos distintos a la guia única de 
circulación que los indicados paca 
cada caso, quedando exenta la "Renfc” 
de la obligación de exigir cualquier 
otro, por lo que respecta a la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes.

(a) Se usará en todos los casos 
únicamente la guia única de circu'a- 
ción.

(b) para que sean válidas las guias 
•c'.e circulación que amparen este pro
ducto es necesario que vayan acom
pañadas de ías notas de los pesos de 
la cantidad transportada, detallados 
por unidad de envase,' que forzosa
mente irán nqrqerados y reseñados.

(c) La guia ‘única de circulación 
será exigida incluso para las expedi
ciones desde origen de cupos a Inten
dencia y demás Organismos de carac- 
1(t  militar.

Las' remesas entre establecimiento' 
militares (transportes militares por 
cuenta del Estado) no necesitarán la 
expresada guía, siendo suficiente Ja 
güia militar.

(d) Servirá de documento de circu
lación desde los centros de distribu
ción hasta la residencia y domicilio 
de los agentes, el talón de ventas en
tregado por el almacén del economato 
correspondiente.

e) Circulará sin guia, pero su 
transporte dentro de las zonas pio- 
ciuctoras pimentoneras, sea cualquiera 
el medio utilizado y para su factuia- 
ción desde ellas, cuando lo sea el fer?G- 
carril, se necesitará que amparo ja 
mercancía la “cédula de distribución1*, 
modelo oficial autorizado por psta 
Comisaria-General y expedida por el 
bindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas, y en las cuales 
constará el destino, número de kilos, 
remitente y consignatario de la mef- 
cancla.

Las zonas productoras pimentone- 
las son las siguientes;

Zona de la Vera: Provincias de Cí- 
ceres, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: Provincias de Mur. 
cía y Alicante.

Zona de Sevilla: Provincia de Se
villa.

(f) Circulará sin guia, pero pira 
su facturación o transporte en las pro
vincias de Alicante, todas las de Anda- 
lucia, Castellón de la Plana, Murcia, 
Tarragona y Valencia, se necesitará 
que vaya amparada la mercancía por 
la “cédula de distribución” (marcando 
el destino), expedida por el Sindícalo 
Nacional de Frutos y Productos Hortí
colas. Cuando la mercancía sea des
tinada a la exportación, frontera o 
puerto, no se requerirá la presentí 
cióñ de la citada cédula de distribu
ción.

(g) Solamente precisarán guia 
para su salida de la provincia de León,

(h) Circulará con la tarjeta de 
productor olivarero dentro de la pro
pia provincia y términos municipales 
colindantes de las provincias limítro
fes, cuando no circule por ferrocarril, 
en cuyo caso se usará la guía única.

En todos los demás casos también se 
empleará la guia única.

(i) Si el transporte no es por ferro
carril o vía marítima deberá usarse 
el conduce desde fábrica o molino con 
destino a localidades de la provincia 
o provincias limítrofes.

Cuando el transporte se realice por 
carretera, desde molino maquilero y 
desde fábricas de harinas al domici
lio del productor, rentista o igualador, 
beneficiario de reservas legales de ce
reales panificables para consumo pro
pio, se efectuará sin el requisito dei 
conduce, siendo suficientq vaya acom
pañado dicho transporte, en el primer 
caso, del correspondiente C-l, y en el 
oiro, del segundo ejemplar del vale 
de harina expedido por el Jefe de 
Almacén del Servicio Naciona 1 del 
Trigo que formalice la reserva.

(j) Si el traslado se efectúa entre 
fincas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 
necesitará permiso especial del Dele
gado Nacional del Servicio Nacional 
afel Trigo. , .

La presente relación anula la in
serta en el “Boletín Oficial del Estado” 
número 65, de 6 de marzo de, 1955, y 
deberá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expresa.
r Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 30 de marzo de 1955.—El 
Comisario general, Emilio Jiménez 
Arribas.

(Del “B. O. del E.” número 96, 
de fecha 6-4-55)
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SECCION SEGUNDA)
Núm. 2.107

60B1MKI0 CIVIL 
W LA PIOViaCIA DE ZARAGOZA

" ■ Servicio Provincial de Ganadería

amouLAR
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el término muncipa! de Rueda 
de Jalón, en cumplimiento de lo pre
venido ep el artículo 12 del Regia
mente de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 de 
octubre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la partida denominada "Se
rrata Alta”.

Como zOna infecta se señala la ci
tada partida, y como zona-' sospe
chosa y de inmunización, el resto r/.l 
término municipal.

Las medidas adoptadas y que deb^Ti 
ponerse en practica son las que de
terminan los artículos 10, 234, 235 
y 237 del referido Reglamento.

Con el fin de yugular la enferme
dad se decreta, con carácter obliga
torio, la vacunación antivariólica de 
hs efectivos lanares existentes en el 
término municipal' de Rueda de Jalón, 
exceptuándose de tal medida los oti
ros que hubieren sido sometidos a tal 
medida en plazo inferior a un año

Las vacunaciones ha de realizarlas 
C Veterinario titular, y todas ellas 
habrán de quedar terminadas en el 
ptazo de veinte días, a contar desde 
¡a fecha en que aparezca publicada 
la presente circular en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y para llevar 
o cabo la práctica de las mismas ne- 
berá tenerse presente lo dispuesto par 
este Gobierno Civil en circular eje 15 de 
noviembre de 1954 (“Boletín Oficia?» 
de la provincia del día 18).

Zaragoza, 11 de abril de 1955.
B <***•*« ** 

jMé-Haeeel larde de laaíaym

SECCION TERCERA
Núm. 2.103

, Ixcma. Diputacién Previidai 
/" de Zaragaza
lemorcio de Aguas «Labarta»

Concurso-subasta
Es objeto de este concurso-subasta 

la contratación de la ejecución de las 
obras de saneamiento de Vilianueva de 
Allego. _ ", r ; A J

El tipo de licitación es el de pesetas 
2 282.482’85, en baja.

La fianza provisional es de pesetas 
47.443’44. La fianza definitiva queda
rá fijada en el 5 por 100 del importo 
del primer millón de fa adjudicación, 
más el 3’50 por 100 de lo que exceda 
de dicha cantidad, sin perjuicio de la 
garantía complementaria que pudiera 
corresponder.

Las obras habrán de realizarse en 
el plazo de dieciocho meses, a, partir 
de la fecha de notificación al contra
tista de la adjudicación definitiva.

Para concurrir al presente concurso- 
subasta los contratistas deberán reunir 
las siguientes condiciones especiales:

a) Haber realizado obras de este 
tipo por un presupuesto global no in
ferior a 1.000.000 de pesetas, distri
buido en dos obras, como máximo, 
extremo que justificarán presentando 
los correspondientes certificados expe
didos por el técnico encargado d? la 
dirección o inspección de las obras, 
V que deberán puntualizar el compor
tamiento del proponente en cuanto a 
competencia y rendimiento.

b) Presentar un plan razonado de" 
trabajo para la ejecución de la obra 
dentro del plazo que señala el pliego 
de condiciones, o del que ofrezca el 
preponente, que en ningún caso podiá 
ser superior a aquél, con indicación 
d.' los medios auxiliares que para dio 
ha de emplear y cuya posesión deberá 
justificar documentalmente. .

Los que deseen acudir al presente 
concurso-subasta habrán de presentar 
dos pliegos. El sobre que encierre el 
primer pliego se subtitulará “Refe en
cías” e incluirá una memoria, firmada 
por el preponente, expresiva de las re
ferencias técnicas y económicas, de
talles de obras realizadas con anterio
ridad, elementos de trabajo de que dis
ponga y demás circunstancias que se 
refieran a las condiciones especiales 
que se requieren para acudir al con
curso-subasta, anteriormente mencio
nadas. A dicha memoria deberán unir
se los documentos acreditativos de lo 
oue en la misma se exponga. El sobre 
que encierre el segundo pliego se sub
titulará “Oferta económica” e inclui*a 
la proposición, ajustada al modelo que 
ai final se inserta, sin alterar su con
tenido. „

Las proposiciones, que deberán de 
ir reintegradas con timbre por valor, 
de 4’75 pesetas, se presentarán en la 
Secretaria General de la Diputación 
(Negociado Central), en los días y ho
ras hábiles de oficina, desde el si
guiente al en que aparezca el corres
pondiente anuncio en el "Boletín Ofi

cial del Estado” hasta las trece horts 
del vigésimo hábil siguiente.

La apertura de los pliegos de “Re
ferencias” se efectuará el primer uia 
hábil siguiente al en que haya ter
minado el plazo de presentación de 
proposiciones, en la hora que opor
tunamente se indicará, y en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial.

El día y hora de la apertura de los 
pliegos’ de la “Oferta económica” «>e 
anunciará en el “Boletín Oficial” de 
I? provincia en el mismo anuncio en 
que se haga público el resultado de la 
selección de los pliegos de “Referen
cias” ,

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes se hallan de manifiesto 
(n la Secretaría General de la Dipu
tación (Negociado del Consorcio de 
Aguas “Labarta”) durante los días y 
horas hábiles de oficina.

* * *

Modelo de proposición
D.......... vecino' de ........ domiciliado

en (calle o plaza), número ...... , telé
fono número ...... , según, dccum'ouj 
nacional de identidad número —* 
expedido en ....... con fecha dé  i
de...... . de......  (o cualquier documt n- 
to oficial que piieda identificar ba*,- 
tante la personalidad del licitador), y 
sujeto a contribución industrial, ta
rifa ......   número de la lista cobraic- 
na ...... de-......   enterado ‘del pro
yecto, presupuestos y condiciones ia 
cultativas y administrativas para las 
obras de saneamiento de Villanueva de 
Gálfego, me .obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones, per 
la cantidad de (en letra y número)...

Asimismo declaro que me hallo en
cuadrado en el Sindicato Proyincal 
de la Construcción de...... . y me com
prometo a que las remuneraciones 
mínimas que hayan de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras no sean in
feriores a los tipos fijados por los Or
ganismos encargados de la aplicación 
de la vigente legislación social y de 
trabajo.

(Fecha de la proposición y firma 
del proponente).

Lo que para la publicidad de la li
citación se inserta en este diario ofi
cial, en virtud de lo determinado en 
les artículos 25 y 26 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Zaragoza, 6 de abril de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

M.C.D. 2022
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. Núm. 2.018 ,

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL Y CAZA
7? REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25, capítulo II, del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoy 
en vjgor, he acordado publicar la relación de las licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el pa
sado mes de marzo de 1955:

tydm#rode 
orden

Fecha en que 
fué expedida

NOMBRE Y APELLIDOS
DE LOS ADQUiRENTES

107 1
1
1

• Víctor Alcolea Puente ..............
108 David Sáenz Ramírez..............
bO Ensebio Reltrán Collado............
110 1 CriSDÍn Ramiro I ónez ......

Vicente Gu rín Herrero..............111 1
112 1 ManuJ M teo An h és................
113 1 Constantino García Sopesán.. .
114 1 Enrique Fa cón Reí rán ............
115 2 Fiancisco Lairín Julián .......
116 2 J->sé Manilla Estallo.............. .
117 2 Litis L ras Romeo..................
118 2 Lucinio García Pacho . ...
119 2 Agu tín Oj.nguren Alvarez .
120 3 Anión o Fr 'gu Gilabtrte . ...
121 3 Félix Hita Garrido....................
122 3 A' g 1 Gonzalo Corchín ........
123 3 Manue García Loreme . ............
124 4 Mario Viñ tales Anza.................. '
12 o 5 Jesús Martínez Gallardo . ...
126 7 Andrés Vale o i sboiia. '.........
127 7 Saturnino Sauz P rdo ...............
128 7 Martín Benito García..............
129 7 Benito I.orén G* todo ............
1 30 8 Ei Merió Palpmero Puri...........
131 8 Joar un Torrálba Barón... .. .
132 8 Valer no Gómez del Río.........
133 8 Nicolás Moreno Larraz............
134 8 Feliciano Grima Lobera...........
135 9 Dionisio Esteban Prieto..............
136 1 9 José Lu's Pérez Oliver................
137 10 René T. amparo.......................
138 10 Eugenio A'Ca-o.................
139 10 Rubén Suriano Cambronéro ....
140 10 A ।Ionio Amm Bu no.. ..
141 10 Eran -seo Benedí Hernández.. .
142 10 Fairti o Mdi-iím z Vela ... .
1 -3 10 E nardo Muñoz Aran 'a............
- .4 10 Francisco Val B rd jo ............
U5 10 Enós Na arr-'Jü v z..................
146 I'1 Ant trio Ga Ludo San José .. .
147 10 Jo é Laviña L rés. ... . ...

V8 1 ) Mti iano Al a M । ii er . . .. '
i 9 .0 Salvad r Aldazábal Bengoechea.
1 ' 10 Pedro G ménez Díaz .......... *
151 10 Mariano S ■ z G ñi . . . ..
152 10 J -sé G rmes Sebastián ..............
153 11 Pascual Gal ardo Lecha . ...
154 12 Alejandro Izquie do de Bl s. .
155 12 Pe nando MinguiLon Catalán ..
156 12 Manuel Otal Va L- pin................

iJ

VECINDAD PROFESION

Quinto de Ebro.................. , Carpintero 
Propietario ,Zaragoza..........................

Idiin ............................. Comercio
Idem.......... ..................... Empleado
Idem ...;...................... Metalúrgico

Montañana......... ............... Obrero
Zaragoza . . .. ..................... Comercio
Gelsa de Ebro.................... Pescador
Zaragoza ........................... Jor alero

Idem............................... Carrocero
Idem ............................. Militar
Idem .....................    . Empleado
Idem .................... ' .. Militar
Idem............................... Chofer

' Idem . .................... Fontanero
I ’em................ '............ Moldeador
Idem ...................... Carpintero

A agón ...... Jor alero
Remolinos ...................... Pescador
Zaragoza.......................... Vulcanizador

Idem ........................... A Comercial
Id m . ........................ Albañil
Idem ............................ Ebanisa
I *em....................o . Comercio

Manacos........................... F e mi
Zaragoza .......................... Banca

Idem.............................   . Ferroviario
La Zaida............................. Idem
Ihdes ................................. Labrador .
Cabtavud. .. ................... Comercio
CanFanc............................. Em picado

Idem .............. •............ Id< m
At^ca................................. I lem -
Areci................................... Idem
Cala'avnd........................... Idem
Za agoza ....................... Matarife

Idem .............................
Z- era ...........................

Ebanista
Guarnicionero

Zar goza .................... .  .. Industrial
Idem ............................. Joma ero
Idem............................. Empleado
Idem............................... Zapatero
I lem ........................... Obrero
Idem ............................. Peón
Idem ............................ ". Jornalero

■ Daroca............................. Panadero
Zaragoza...........................: Ferroviario
Sástago............................... Almacenero

Idem ................................ Peluquero
Zaragoza................. Peón
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Número de Fecha en que NOMBRÉ Y APELLIDOS
VECINDADorden fué expedida DE LOS ADQUIRENTES PROFESION

157 12
158 12
159 12
160 12
161 15
162 15
163 15
164 15
165 15
166 15
167 15
168 15
169 15
170 15
171 15
172 15
173 17
1/4 17
175 18
176 18
177 18
178 18
179 18
180 18
181 18
18'2 18
183 18
184 18
185 18
186 22
187 2¿
¡88 22
189 22
190 22
19. 22
192 22
193 22
194 22
195 22
196 22
197 22
198 22
199 23
200 23
201 23
202 24
203 24
204 24
2U5 24
206 24
207 24
208 2i
209 24
2Á0 24
211 24
212 25
213 25
214 25
2.5 25
216 25
217 25
218 25
210 25

Manuel Orea Oses....................  
Pascual Andiés Corte's............. 
Daniel Monforte Lázaro............  
José Artoral Morel ...................  
Juan Franco García................... 
Angel Cecilia Benito . . . . ......... 
Enrique Garcés del Garro......... 
José M.a Ibáñez Solanas .........  
jesús Lozano Sierra .................  
Julio Mateo Blanco.....................  
José-Ignacio Diez Blasco.........  
Pablo García Lázaro ...............  
José Ibáñez Riera ....................  
Angel López Borraz................... 
Luciano Sánchez Chacón...........  
Mariano Royo Abás...................  
José-Luis Martín Martínez.........  
Rufino Melero Nonay ............... 
Secundino Pérez Tarragona.... 
Mariano Serrate Sesma.............  
Eleuterio Ruiz Bretos........... -. • 
Melchor Rodríguez Remacha .. 
Francisco Barraguer García ... 
Bienvenido Barrios Rueda . •... 
José Montañés Barberán ..........  
Blas Carnicer Solanas .............  
José-Luis Romero Martínez ...
María del Carmen Jaime Yus .. ■ 
José Andrés Esteras .................  
Enrique Almazán Garijo...........  
Emilio García Domínguez.........  
Amonio Agudo Trallén...........  
Angel Laclaustra Lázaro...........  
Luis Mover Embid..................... 
Pascual Gracia Cristóbal......... . 
Santos Royo Falencia.................  
J'>sé Sierra Usón .......................  
Miguel Tolón Valero ................  
Antonio Calahorra Soro...........  
José Ro iríguez Pérez................ 
José Lozano Júdez ...................  
Cari s Cano Romero.................  
Ventura Royo Oto................... .
José-María Errea Mezqtiiri .... 
José-Miguel Lorente Valle.........  
JoséAznarJol .................f....
Ramón Andrés Palau.................  
Juan Muía Sánchez.....................  
Jesús Lahuerta Lacaba .............  
Vidal Irizar Egui .......................  
Enrique Escobedo Ruiz.............  
Domingo Gracia Sanz...............  
Rafael Marco García...................  
Mariano Nerín Mora .................  
Toribio Alejandre Rojas............ 
Daniel Calvo Agulló...................  
Julián Blasco Díaz.....................  
José García Tejel...................  •.
Fernando Enfedaque Pueyo........ 
Pascual Sancho Serrano ............ 
Tomás Ráfales Cuitarte.............. 
Santiago González Alonso.......  
Prudencio Polo Lozano.............

Zaragoza .•.........................
Idem...............................
Idem .. .......................
Idem...............................
Idem .. •.. .......................  
ídem...............................  
Idem................................ 
Idem...............................  
Idem............................. .
Idem.......... ■...................

x Idem...............................
Idem...............................
Idem............................. .
Idem...............................
Idem............... ...............
Idem...............................

Ejea de los Caballeros....
Zaragoza...........................

Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................

Calatayud...........................
Idem .. .............................
Idem............................. .

Ibdes.................................
Zaragoza..........................

Idem.......... ...................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem .... ...........................
Idem...............................
Idem...........................
Idem...............................
Idem...... ........................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................

Esteribar.............................
Zaragoza..................■-------

Idem...............................
Mequinenza .... *..............

Idem...............................
Zaragoza...........................

Idem.............................
Idem...............................
Idem............................. .
Idem....................... .  ...
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem .. . . . .......................

La Almunia.........................
Calatayud...........................

Industrial 
Fontanero 
Jornalero 
Empleado 
Carpintero 
Jornalero 
Calefactor 
Tapicero 
Zapatero 
Empleado 
Comercio 
Obrero 
Militar 
Industrial 
Ferroviario 
Albañil 
Empleado 
Empleado 
Soldador 
Conductor 
Portero 
Empleado 
Mecánico 
Militar 
Carpintero 
Empicado 
Impresor 
Sus labores 
Veterinario 
Maestro N. 
Mallero 
Fundidor ' 
Empleado 
Fo ógrafo 
Metalúrgico 
Fundidor . 
Ebanista 
Chofer 
Forjador 
Jornalero

Idem 
Mecánico 
Zapatero 
Ayudante de M. 
Médico 
Aprendiz 
Minero

Idem 
Confitero 
Médico 
Comercio 
Vigilante 
Casquero 
Abogado 
Estanquero 
Dependiente 
Menudero, 
Estudiante 
-Empleado 
Constructor 
Empleado 
Jornalero 
Industrial
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NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQUIRENTES VECINDAD PROFESION

Número de 
orden

Fecha en que 
íué expedida

220 25
221 25
222 25
223 26
221 26
225 26
226 26
227 26
228 26
229 28
230 28
231 28
232 28
233 28
234 28
235 28
236 29
237 29
238 29
239 29
240 29
241 ' 29
242 29
243 29
244 29
245 29
246 29
247 29
2 8 29
249 29
250 30
251 ' 30
252 30
253 30
254 30
255 31
256 31
257 31
258 31
259 31
260 31
261 31
262 31
263 31
264 31
265 31
266 31
267 31
268 31
269 31

Manuel Gálvez Cuenca.............. 
Antonio Contín Salinas ...........  
Cesáreo Contín Giménez ...... 
Rafael García García ...............  
Domingo Carrasca Vicente..... 
Antonio Lázaro López............... 
Octavio Altabás Morales.......... 
Angel Lahoz Buj.........................  
César Colón Fuertes.................. 
Marcel Junglas .. . . . ...................  
Fernando Aguilar Casero.........  
Julio Ayete Zalduendo................ 
Gregorio Abellano del Río.......  
José Luis Rodrigo........................ 
José Martín Gracia ....................  
Manuel Casado Sánchez ....... 
Joaquín Mijar Blasco....... '.........  
Mariano Fernando Nogués .......  
Vicente Calahorra Paracuellos.. 
Eduardo 1 ájera Cosen.............. 
Pedro Joven Roy............... :... 
Jesús Borra O iván...................... 
Carmelo Lázaro Alquézar.........  
Antonio Marcos Pintado..........
Antonio Alvarez Urballa............ 
León Depyt.........................    • •
Luis Rodríguez Alonso ........ 
Francisco Santacruz Sánchez . • • 
Manuel Solanas García.............  
Hilario Val y Val.......................  
Antonio Laga Artal.....................  
José-Miguel Gómez Soler......... 
Francisco Sánchez Vela.............  
Martín Gracia Sierra.................  
Valero Saúco Ovalla...............  
Luis Marzal Andón .... ...............  
José M8 Rodríguez Remacha ... 
José Tremps Grañena...............  
Teodoro Bello Muñío...............  
Federico Peralta Sancho...........  
Manuel Ganito Obispo.............  
Mariano Navarro Cuartero.......  
Arturo Varón Lázaro ;...............  
Joaquín Lizana Plana.................. 
Nicolás Berenguer Santolaria... 
Antonio Algueró Fuster.............  
Miguel Minguillón Morer.........  
Wallace Yrving Nimpel........ 
Charles E. Duxvand Bowman .. 
Roy A. Sears........... '.................

Nuévalos.............. . . .........
Sigüés.................................

Idem...............................
Zaragoza...........................

Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................

Canfranc............................
Idem...............................

Zaragoza...........................
Idem...............................
Idem...............................
Idem......................:....
Idem...............................

Alagón...............................
Zaragoza ...........................

Idem ..;................... ... .
' Idem...............................

Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem ... .......................

Velilla de Ebro ..........
Canfranc....................... . . .

Idem...............................
Calatayud...........................

Idem...............................
Zaragoza .. ... .....................

Idem .. . ............. . ...........
Idem..................1...........
Idem............................. .
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem................. .............

Ariza..................... . .. .........
Gallur.................................
Calatayud...........................
Zaragoza...........................
Mequinenza.......................

Idem...............................
Sástago...............................
Zaragoza...........................

Idem...............................
Idem ................................

Jornalero 
Agricultor 
Chofer 
Comercio 
Peón 
Ajustador 
Empleado 
Comercio 
Empleado 
Carabinero 
Factor 
Fontanero 
Zapatero 
Aprendiz 

x Albañil
Ebanista 
Militar ' 
Empleado 
Metalúrgico 
Ferroviario 
Obrero 
Panadero

Idem 
Obrero 
Pescador 
Ferroviario 
Obrero 
Funcionario 
Barman 
Maestro N. 
Barnizador 
Electricista 
Obrero 
Pescador 
Conductor 
Electricista 
Comercio 
Jornalero 
Carpintero 
Jornalero 
Ferroviario 
Pescador 
Escribiente 
P. Mercantil 
Minero

Idem 
Pescador 
Contable 
Ingeniero

Idem

Zaragoza, 4 de abril de 1955.—El Ingeniero-Jefe, Delegado, José M* de Herce.
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SICCOH «XTl
IXWSfClOW DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarlos se hallan expuestos al 
público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua, 
dón se mencionen, los siguientes do
cumento» pera 1955, pudiendo pre
sentar los vecinas contra aquéHos las 
reclamaciones que estimen cosnre- 
nleneea.

Arbitrio de vinos
1.906— Bicta.

Altas y bajdS por rústica y urbana 
1.943—Buibuenite

Ailas y bajas do urbana 
1.99|7j R ucsta . 
2.001 —Calcen a

Apéndice ai amillaraniiento
1.942 —Bu’buent'e 
1.997. —Ruesta 
2.002. —Grisei

Apéndice p -r rústica y urbana 
1.944. —Remolinos

Cuenta general del presupuesto 
1.899. —Ardisa

Cuentas municipales 
1.945.—Varíete 
1.998.—Lochón 
2.000.—Enci nacorba 
2.001—Msluenda

expediente de suplemento de crédito 
1.898. —Ejea de los Caballeros 
1.952—Cabañas de Ebrc 
2.001.—Cal ce na.

Expediente de transferencia de crédito 
1.899. —And isa
1.938. —Castejón de VaDidejosa 
2.0001—Ehc: nacorba

Liquidación del presupuesto y rela- 
* ción de deudores y acreedores 

1,904—Aladrén 
2X103.—Maluenda
3004.—San ¡ed 

Listas cobratorias de rústica y urbana 
1.946.—Cabdlafuente -

Padrón del impuesto sobre perros 
1.907, —Abanto

Padrón sobre la tasa por prestación 
de servicios de alcantarillado

1.991— .MQjuinenza
Presupuesto ordinario

1.904— Aladrén
1.905. —Calmarza
1.907. —Abanto
1.935. —Vis tabella
1.936. —Mí* ra
1.937. —Vaiiaiedrild
1.938. —Castejón de Valdejasa 
1.969—Velilla de Jiloca 
1.971.—Pozuelo de Aragón 

Proyecto de presupuesto extraordi
nario.

1.903. —Ca l atareo 
frecuente d^ ganadería

1.899. —Ardisa 
1,900. —Práüilla dle Ebro 
1.942.—Buibuente
1.943. —Sáuaba 
1.944. —Ren-olinos
3.001. —Caicena •
2 .002.—Gnisoi

Rectificación del padrón de habitantes 
1.899.—A:disa 
1 .941.—Ejea dio los Caballeros 
1'.944.—Remolinos 
2 .000 —Ene inacorba
2 .004.—Santed

* * *
Núm. 2.077 
LECIÑENA

D. Jesús Alfranca Albero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Leci- 
ñena (Zaragoza);
Hace saber; Que el Ayuntamiento 

de este término, en -sesión celebrada 
el día 2 del actual, acordó, con el voto 
favorable de la totalidad de los miem
bros de la Corporación, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

Cesión gratuita de bienes
La Corporación, vista la exposición 

de la Presidencia así como la propuesta 
de la misma, las encuentra muy acer
tadas y reconoce es de sumo inter'és 

■ la construcción de un granero en te- 
ciñena, ya que por tratarse de un 
pueblo eminentemente agrícola, cuya 
úrica producción son los cereales, con 
ci edificio en cuestión se beneficia
rían todos los habitantes del término, 
por lo que el Ayuntamiento debe pres
tar todo el apoyo y colaboración pre
cisos a la Hermandad para conseguir 
tan importante mejora, y por una-ii- 
midad del número legal de Concejales 
que integran la Corporación se adop
tan los siguientes acuerdos:

Primero. Ceder gratuitamente a la 
Hermandad de Labradores y Ganade
ros de Lcciñena una parcela de te
rreno sobrante en la vía pública, de 
¡.100 metros cuadrados de extensión 
superficial, en el punto conocido pur 
“Plana del Calvario”, y que linda: Por 
el Norte, finca de Serapia Letosa Ji
ménez; Sur, camino vecinal de Lee i- 
nena a San Mateo de Gállego; Este, 
camino del Calvario, y Oeste, finca de 
Serapia Letosa Jiménez, destinada a 
la construcción de un granero, con 'a 
condición de que el solar se empieza 
única y exclusivamente a este fin, 
dando cumplimiento a los preceptos 
del articulo 189 de la Ley de Régimei 
l ocal y demás trámites legales.

Segundo. Facultar a la Alcaldía 
para que suscriba la correspondiente 
escritura con la Hermandad al objeto 
de inscribir dicho solar en el corres
pondiente expediente de cesión.

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
piovincia para su inserción en el “Bo- 

’ letín Oficial” dé la misma, a los efectos 
de información pública que se abre 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente en el citado perió
dico oficial, durante los cuales pobán 
presentar sus escritos ante este Ayun
tamiento las personas naturales o ju
rídicas exponiendo lo que tengan por 
conveniente, expido el presente en Lg - 
ciñena a 6 de abril de 1955.—El Al
calde, Jesús Alfranca.

Núm. 2.074 
MAGALLON

El Sr. Ingeniero-Jefe del Servicio 
de Catastro de la Riqueza Rústica de 
esta provincia participa a este Ayun
tamiento haber sido aprobado por 'a 
Superioridad el nuevo catastro de e;te 
término municipal, y en cumplimé'n- 
i o de lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 23 de octubre de 1913 
sv hace público por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes y entidades intere
sadas, haciéndose saber al propio 
tiempo que queda cerrado el periodo 
de redamaciones contra aquel tra-J 
bajo hasta que se abra el servicio de 
conservación y surta el nuevo Catas
tro efectos tributarios.

Magallón, 6 de abril de 1955.— El 
Alcalde, Manuel Cuarteto.

SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

W |.• IHSTANCIl
Núm. 2.089

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco Jerez García, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
D. José-M'aría Revilla Riera en juicio 
de menor cnanlia instado por “Maqui-x 
nista y Fundiciones del Ebro”, S. A., 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, que tendrá lugar tn 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 4 de mayo próximo, a las once ho
ras:

Un torno cilindrico tipo “Casas”, mo
delo 51, número 2E-875-18, con ban
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cada prismática de 1’50 m6)tros entre 
puntos, con caja sem¡-Norton y accio
nado a transmisión, en buen uso. V.a- 
iuradó en 17.500 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personal i Jad sin que sean admisi
bles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y ha- 
liándose lo reseñado en poder de 
D. -Leopoldo Estcller, domiciliado 
Barcelona (Horno, 7, bajos).

Dado en Zaragoz¿ a seis de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Francisco Jerez García.—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.138
JUZGADO NUM. 3

I) . José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio eje
cutivo instado por D. Policarpo Gon
zález Alvarez, representado por el 
Procurador Sr. isiegas, contra D. José- 
María Pérez Taboada, en reclamación 
de cantidad, en cuyo juicio, y por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dicta
da, se ha acordado sacar a pública 
subasta por vez primera y ante la 
sala-audiencia de este Juzgado para 
e' día 28 del actual, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un comedor compuesto de mesa, un 
trinchante y seis -sillas de madera, 
tapizadas en rojo, valorado en pese
tas 1.500. -

Dos armarios de luna interior, de 
un solo cuerpo, valorados cada uuo 
t-n 800 pesetas.

Un tocador de madera, sin lana, 
valorado en 400. ,

Un perchero de pasillo, una cón^oia 
y dos sillas tapizadas en azul, hacien
do juego, valorado en 1.250.

Un cuarto de estar, compuesto de 
dos sillones, un sofá y dos sillas, todo 
tapizado en cretona floreada, un 
mueble canterado y una mesita de 
centro, valorado en 2.400.

Una máquina de coser “Sigma”, nú
mero 376.252, valorada en 2.500.

Se advierte a los licitadores: Que 
p;-ra tomar parte en la subasta de
berán presentar en la Mesa del. Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
el carnet de identidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero, y que los bienes 
están en poder del depositario, D. Va
lentín Sorolla Calvete, de esta vecin
dad (San Félix, número 3), quien los 
exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza a once de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
José Beguiristáin Eguilaz.—El Secre- 

rio, Juan Sanz.

Núm. 2.069
EJEA DE LOS CABALLEROS

. Cecilio Serena Velloso, Juez de pri
mera instancia e instrucción de 'a 
villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que en sentencia díc- 

ada por la lima. Audiencia Pro; :n- 
ial de Zaragoza en la causa núme- 
r 44 de 1954, sobre homicidio, se
guida contra Eduardo Quintana Ro- 
Jiíguez, en fecha 19 de febrero de 
1955, declarada firme en 3 de marzo 
de 1955, se le impuso al Eduardo Quin
tana Rodríguez, como autor de un 
delito de homicidio y otro delito de 
homicidio en grado de tentativa, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de dieciséis años de 
reclusión menor por el primero, y res 
años de prisión menor por el segundo; 
a la accesoria de inhabilitación ab
soluta durante el tiempo de la con
dena y al pago de las costas pioce- 
sales, así como a que abone a los he
rederos de la victima la cantidad de 
50.000 pesetas, como indemnización! 
de perjuicios.

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de la interfecta Consuelo 
Carbcneli Giménez, en ignorado para
dero, se expide el presente en la villa 
tic Ejea de los Caballeros, a ocho do 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez de instrucción, Emilio 
Muerre.—El Secretario judicial, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.090 ,

Comunidad de Regantes de las Vegas, 
de Ejea de los Caballeros

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad a 
junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en día l.5 de mayo próximo, a 
las diez de la mañana, en el salón 
ae sesiones del Ayuntamiento de esta 
villa, a fin de proceder al examen y 
aprobación de las cuentas de ingresos 
y gastos correspondientes al año 1953 
y a la aprobación de los presupuestos 

oidinarios de las Vegas para el 
¿ño 1955.

Y si en esa reunión no hubiera ma
yoría, se celebrará otra a las diez y 
media do la mañana del mismo dia 
y en igual local, y en elta se tomaran 
acuerdos con los que asistan.

Ejea de los Caballeros, 6 de aonl 
de 1955.—El Presidente, Celestino Mi
guel.

Núm. 2.083

Comunidad de Pegantes 
- de Monreal de Ariza

Convocatoria,
Por la presente se cita a todos los 

partícipes de esta Comunidad a Junta 
general, la cual tendrá lugar el día 
15 de mayo próximo, a las tres de la 
tarde en primera convocatoria y a las 
cinco de la mencionada tarde en '>f> 
gunda, de no asistir número suficiente 
de regantes en la primera. Esta ten
drá lugar en el local acostumbrado 
de la Casa Consistorial, en la que 
serán tratados los siguientes asuntos:

1.9 Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.9 Nombramiento definitivo de 
Secretario de la Comunidad y Sindi
cato. . :

3.9 Discusión y examen de la cuenta 
del año 1954.

4.° Examen y discusión del presu
puesto para 1955.

5.9 Desmonte de acequias y pro
puestas para su administración.

6.° Ruegos y preguntas.

Monreal de Ariza, 9 de abril de 1955. 
El Presidente, José-María Lausin.

Núm. 2.100

Sindicato de Riegos de Jarque
Con el fin de proceder al examen de 

los proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Rie
gos, para constituir la Comunidad de 
Regantes do esto itérmino, se convoca 
. Junta g-miara los usu¡arios d-? 
aguas, así como a los industriales que 
las utilicen, tanto vecinos como foras
teros, para el día 17 de mayo oróxi- 
mo, a las diez de la noche en primera 
convocatoria y a las diez y media en 
segunda, en el salón de actos del 
Ayuntamiento, interesando la mayor 
asistencia y puntualidad.

Jarque, 30 de marzo de 1955. — El 
Presidente de la Comisión, Mariano 

.Vela.
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